
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Veinticuatro (24) de 
abril del dos mil veintitrés (2023) Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que el apoderado de la parte demandante allego escrito de 

reforma a la demanda integrada en un solo escrito. Además le informo 
que el termino de traslado de las excepciones se encuentra vencido en 

silencio. Sírvase proveer.        
     

   

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA       

SECRETARIA        
            

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría-Caldas, Veinticinco (24) de abril  del dos mil veintitrés 

(2023)   

            

Radicado 2022-123 

Auto Interlocutorio No.  516 

      

Dentro del presente proceso de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 

promovida por el EDIFICIO PORTAL DEL COLISEO P.H. y en contra de 
la señora AMPARO GIRALDO DE VARGAS, allega el apoderado de la 
parte demandante escrito de reforma a la demanda. 

El articulo 93 del CGP establece: “El demandante podrá corregir, aclarar 

o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y 
hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las 
siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda 
cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 

pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se 
pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 

prescindir de algunas o incluir nuevas. 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 
integrada en un solo escrito (Resaltado propio) 

De conformidad con la norma señalada y antes de resolver sobre la 

procedencia o no de dicha petición, considera necesario esta judicial que 
la parte solicitante indique de manera detallada los puntos sobre los 

cuales se está haciendo la reforma a la demanda, ello debido a que leídos 
ambos escritos, se evidencia que no hay alteración de partes, pero sí de 
todas las pretensiones primarias. 

Una vez aclarado este punto se presentará la reforma a la demanda  

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE           
           

            
                     

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ       

JUEZ            
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